CHACO 

JUECES “ILEGALES”  EN FUNCIONES
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Rolando Núñez sobre la reforma judicial 
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“El camino es la acción de inconstitucionalidad” 

Lo afirmó el referente del Foro por una Justicia Independiente, ante el anuncio del gobernador de una reforma a fondo del sistema judicial. Dijo que un juicio político a los jueces del STJ iría al archivo y legitimaría su origen inconstitucional

El coordinador del Centro Nelson Mandela y referente del Foro por Una Justicia Independiente, Rolando Núñez, destacó que el gobernador Capitanich haya anunciado que impulsará una profunda reforma del sistema judicial, y consideró que tarde o temprano se deberá ir por la destitución de tres de los jueces que integran el Superior Tribunal de Justicia que fueron designados en forma inconstitucional. 

En declaraciones a FM Universidad, Núñez reflexionó que “desde el punto de vista de la investidura que representa en un modelo de democracia y de república, es importante el posicionamiento que ha tomado el gobernador, en el sentido de expresar públicamente que va por una reforma del sistema judicial de la provincia del Chaco”.

En ese sentido, el titular del Centro Mandela consideró que “eso significa, necesariamente, abordar en algún momento la probabilidad de ir por la destitución de los jueces Avalos, Franco y Toledo que fueron designados como miembros del Superior Tribunal de Justicia violándose la Constitución, porque no rindieron concurso de antecedentes y oposición, y fueron designados directamente por el rozismo en la estrategia clara de abordaje y dominación del Poder Judicial del Chaco para hacerlo adicto y dependiente de los intereses de ese partido y de ese frente político que tiene vigencia en el manejo de los resortes del Estado desde el 10 de diciembre de 1.995, con signos muy evidentes de intolerancia, de concentración del poder y de denegación de los principios básicos del sistema democrático y de participación social”. 

Inconstitucionalidad, no juicio político

Por otra parte, Núñez insistió en el planteo del Foro por Una Justicia Independiente que sostiene que los tres jueces deben ser destituidos por medio de una acción de inconstitucionalidad promovida desde el Poder Ejecutivo a través de la Fiscalía de Estado. Y consideró que un juicio político no prosperaría y que además le daría legitimidad a la designación inconstitucional de los magistrados. 

“El camino para destituir a los tres jueces que fueron designados inconstitucionalmente es el de la acción de inconstitucionalidad de las leyes que avalaron los nombramientos de estos tres jueces”, indicó. Y agregó que “declarada la inconstitucionalidad de estas leyes traerá aparejado la anulación de los decretos de nombramientos de estos tres ministros del Superior Tribunal de Justicia”. 

El titular del Centro Mandela consideró que “hay que descartar definitivamente y de manera muy clara el camino de un juicio político a estos tres ministros, por lo siguiente: los juicios políticos se inician y se promueven por causas sobrevinientes a los nombramientos, o sea por cuestiones de gestión de la magistratura, no por cuestiones de origen, o sea de designación o de nombramiento”.

Al respecto, reflexionó que “si se iniciara un juicio político contra estos tres miembros del Superior Tribunal de Justicia, no solamente se estaría yendo por el camino equivocado, sino que indirectamente se les estaría reconociendo la legitimidad de origen, que es el tema central que nosotros levantamos como absolutamente insubsanable, y es lo que determina la inconstitucionalidad de los nombramientos”. 

Núñez advirtió además que “un juicio político que se promueva contra estos tres ministros va a ir al archivo, como fueron al archivo tantos juicios políticos que se promovieron con justa causa, con motivos suficientes, y que nunca fueron tratados porque no pasaron de comisión”. 

